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Pafte oficial 

Presidencia del Consejo U Ministros 
Su Majestad el Rey Don Al fon

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS A A . R R . el Principe de Astu 
rias e Infantes, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

Do igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
F a m i l i a . 

Gobierno Civil 
Jefatura de Obras públicas. 

fomento.—' ferrocarriles 
A los efeotos que en e l la ee expresan te 

inserta en e l presente B O L B T I M O F I C I A L l a 
s iguiente arden de la Dirección general de 
Obras públicas, anunciando l a petioión de
ducida por D . Migue l O t a m e n d i y M a c h i m -
barrena, como Director Gerente de la Com
pañía «Metropolitano Al fonso XIII>, y fí 
jando el plazo de un mes que deberá son-
tara» desde la fecha de publicación de l 
presente anunsio para la admisión de otras 
peticiones que mejoren la del S r O iamendi , 
según io diapuesto en el art . 41 del R * g l a 
mento para la ejeouoión de la l ey de F e r r o 
carri les secundarios y estratégicos de 23 de 
febrero de 1912. 

Dichas petioiones, acompañadas del co
rrespondiente proyecto y oon todos los re
quisitos exigidos por el expresado R e g l a 
mento, deberán presentarse en este Gobier
no c r i i dentro del término de u n mes a 
que ante* se hace referencia. 

M a d r i d , 13 do enero de 1 9 2 3 . — E l Gober
nador, E l Marqués de la F r o n t e r a . 

M i n i s t e r i o de Fomento.—Dirección gene 
ral de Obras públicas. — F e r r o c a r r i l e s . — 
C o n o e M ó n y construcción.--Vista l a i n s t a n 
cia auscrita er 21 de dic iembre próximo 
p a s a d o por D . Migue l O t a m e n d i y M a c h i m -
barrena, como Director Gerente de la C o m 
p a ñ í a «Metropolitano Alfonso XIII», a le 
que acompaña un proyecto de ferrocarr i l 
metropol itano en M a d r i d , desde l a estación 
de Puerta de) S o l , de la línea núm. 2, hasta 
la g lor ie ta de Q u e r i d o , solicitando la con
cesión del miamo, previa la tramitaoión co
rrespondiente, y vista l a ley de F e r r o c a r r i 
les secundarios y estratégicos de 23 de fe

brero de 1912, oon el Reglamente dictado 
para su ejeouoión en 12 de sgosto del m i s -
mo aflo, de aplioaoión y reguladores, una y 
otro , del procedimiento a seguir , por tra
tarse de u n ferrocarr i l secundario s i n ga
rantía de interés por el Estado , esta Diree-
oión general ha tenido a bien resolver que 
se anuncio l a petioión en la Gaceta de Afa-
dridfj B O L B T I M O F I C I A L de esta prov inc ia , 
fijando el plazo de un mes para la admisión 
de otras petieiones qne pudieran m jorar 

'ésta a tenor de lo dispuesto a tal objeto por 
el ar t . 41 del mencionado Reglamento . 

L » qu-i oomunioo a V . E . para su conoci
miento y a los efectos de que se s i r v a orde
nar l a inserción que se menciona en el B o -
LBTiv OFICIAL, de esta provincia. Dios guar
de a V . K muchos años. • 

M a d r i d , 5 de enero de 1 9 2 2 . — E l Direstor 
general , P . O . , A . Valenc iano . 
Señor Gobernador c i v i l de M a d r i d . 

( O . - 1 0 ) 

Secretaría 
S B O O I Ó i r DZ RUFO R U A S SOOIALSS 

Huelgas 
Por el M i n i s t e r i o Sel Trabajo , se me 

transmite telegráficamente y oon fecha de 
ayer, la s iguiente Real ordon c i r cu lar : 

«Sírvase V . E . dar cuenta directamente 
a este M i n i s t e r i o de Iss huelgas pendientes 
en l a actual idad y diariamente do las que 
en lo sucesivo se v a y a n produciendo, oon 
expresión de las causas, número de h u e l 
guistas, asociaciones prof - s ionales a que 
pertenecen patronos y obreros en conflictos 
y derivsoionea que pupdan tener en el mis
mo ofioio o on otro, ssí como las gestiones 
de las autoridades para encontrar solución 
conveniente y término de el las , oon oopia 
de las bases de arreglo.» 

Lo que he dispuesto se publ ique en e l 
BOLETÍN OFICIAL para que, l legaodo a cono-
oimiento de los señores A l o i l d e s de esta 
provinoia, puedan dar el más exacto cum
pl imiento a Ja preinserta soberana disposi
ción, remitiendo a este Gobierno de p r o v i n 
oia, oon toda oportunidad y detalle, los da
tos que por l a A u t o r i d a d ae interesan, a fin 
de que se oumpla el servic io oon toda l a 
extensión que su propia importancia r e 
quiere. 

M a d r i d , 21 de enero de 1922. 
E l Gobernador, Marqués de l a F r o n t e r a . 
(Núm. 383) 

PARTE OFICIAL 
(Recibido a lai 0'30). 

Ministro Gobernación a los 

Gobernadores civiles do to
das las provincias. 

P a r a que se sirva V . E . publicarlo 
lo la H O J A O F I C I A L , le comunico 
lo siguiente: 

Noticias oficiales de Marruecos. 
Parte oficial del Ministerio do la 

Guerra del día 22 a las 22: 
«Según comunica el A l to Comisa

rio,, no ha ocurrido novedad en los 
territorios de Mol i l la ) Ceuta y Te-
tuán.» 

En la tarde de ayer falleció en 
esta Corte el Cardenal Arzobispo do 
Toledo Exorno. Sr. D . Enrique A l -
maraz y bantos. 

No acusan novedad alguna las no
ticias recibidas de provincias. 

A D V E R T E N C I A 

Esta H O J A O F I C I A L se publica por 
disposición del Gobierno, con objeto 
de evitar que la carencia do medios 
de publicidad, desde la mañana del 
domingo hasta la tarde del lunes, 
impuesta por las disposiciones que 
establecen el descanso dominical, 
origine la circulación de falsos r u 
mores, inexacta* noticias que pue
dan producir injustificadas alarmas 
en la opinión. 

La presente H O J A se reparte gra
tis a los casinos, cafés, bares y esta
blecimientos públicos análogos, ro
gándose a sus dueños o encargados 
la fijen en lugar visible para cono 
cimiento del público. 

(De l a Hoja Oficial do hoy) 

EVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primers instaseis 

C O N G R E S O 

Por el presente, y en v i r t u d de p r o v i d e n 
cia distada con fecha veintiocho de j mió 
último por el S r . J n e s de pr imera instan ia 
d i distr i to del Congreso, de esta Corte, eu 
expediente promovido por D . Ernesto R a 
mos Fernández, sobre inscripción a su fe-

BE i 

> ... 
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vor del dominio de una tierra de la 
bor situada en el barrio del Paoífioo, 
que fué en lo antiguo término de Va-
lleoss, y actualmente de Madrid, en 
el oamino de Valderribas, calle de 
Luis Mitjans, sin numera, se convoca 

las pi-r.-oi:a8 ignoradas a quienes 
p u e d a poi judicax la inscripción solici- J 
tada a fin de que comparezcan en d i -
aho expediente si quieren alegar su 
derecho. 

Y para su i n s e r c i ó n por tres veces 
en el B O L E T Í N O F I C I A L , expido el pre
sente en Madrid, aouatro de junio de 
mil n o v e c i e u t o B veintiuno. 

V . - B . ° 
£1 J u e z de pr imera instanoia, 

José Prendes Pando. 
£1 Secretario, 

P. S. 
Gabriel Arredondo. 

(A .—53 bis). 

H O S P I T A L 

Gaudilla A g u i l e r a (Vicente), hijo 
de F r a n o i s c o y de Ana, natura l de 
Sevilla, de estado so l tero , profesión 
ninguna, de quince afios, domiciliado 
últimamente en l a calle del Amparo, 
número 90, procesado por estafa en 
oausa n ú m . 784-921, compareoerá, en 
término de diez d í a s , ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Hospi
tal, Secretaria de D. Federiso Gonzá
lez de l K i v e r o . 

Madrid, 10 de enero de 1922. 
Pedro Castán. 

£1 Secretario. 
Feder ico González del Kivero. 

(Núm. 219) ( B . - 5 1 ) 

E n virtud de providencia del señor 
Jnes de pr imara instanoia e instruc
ción del distrito del Hospital, de cita 
Corte, diettda en el día de hoy, en el 
Mumari > que se instruye oontra Anto
nia Gómez Callejo, por oorruceión de 
menores, se cita a los padres o repre
sentantes legalee de Luisa Ibáfies 
Maroto y Joaquina Merino Ibáfies, 
que en 14 de enero de 1920 tenían 
diea y nueva y veinte afios, respecti
vamente, y vivían en la oalle del Oli
var, núm. 40 para que somparesesn 
en su Sa la audiencia, sita en el Pala-
oio de los Juzgados, calle del General 
Gsstafios, dentro del término de aineo 
dúp, contado* desde el siguiente al 
on que este eüoto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de 
prestar declaración en dicha oausa, 
bajo apercibími^to de ser declarados 
icursoa de la multa de 5 a 50 pesetas 
con que se le conmina, s in perjuicio de 
de adoptarle otras determinaciones a 
fin de obligarles a efectuar dicha oom- , 
parecencia. 

Madrid, a 4 de enero de 1922. 
V.° B.° 

Pedro Castán. 
E l Secretario, 

Federico González del Rivero. 
(Núm. 105). (B.—23.) 

L A T I N A 

•Reye* P.iHo (María), natural de 
Hálagt. de rstado soltera, de diez 

afios, hija de Domingo y de Juana, 
domiciliada últimsmente en la oalle 
del Bastero, 23, patio, prooesads por 
robo en cansa núm., 727-920, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de la Latina, Seoretaria de D. Juan 
i^rsaaTaáii 

Madrid, 10 de enero de 1922. 
Miguel de Entrambasaguas. 

E l Secretario, 
Juan García Inés. 

(Núm. 220) (B. -52) 

HOSPICIO 
González (Raimundo), ouyas demás 

circunstancias se ignoran, profesión 
jornalero, domiciliado últimamente en 
el pueblo de Santos de la Humosa 
(Madrid), procesado por tentativa do 
estafa, comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción (del distrito del Hospicio, 
Seoretaria del Sr. Taracena, a respon
der a los cargos que le resultan en di 
cha cause. 

Madrid, 9 de enero de 1922. 
José Oppelt. 

E l Secretario, 
P. D. 

Antonio F . Mallo. 
(Núm. 218) (B . -49) . 

Frutos Sebastián (Bruno de), hijo 
de Vicente y Ramona, natural de E l 
Molar (Madrid), de estado viudo, pro
fesión jornalero, de so<ienta y ainco 
afios, domiciliado últimamente en di
cho pueblo, prooesado por tentativa 
de estafa, comparecerá, en término de 
dies días, ante el Juagado de instruc
ción del distrito del Hospicio, Seore
taria del Sr. Taraceos, a responder a 
los oargos que le resultan en dicha 
causa. 

Madrid, 9 de enero de 1922. 
José Oppelt. 

E l Secretario, 
P. D . 

Antonio F . Mallo. 
(Núm. 218) (B—50). 

Horas (Nioanor de las), ouyas demás 
circunstancias se ignoran, profesión 
jornalero, domioiliado últimamente en 
Aloalá de Henares, procesado por ten
tativa de estafa, compareoerá, en tér
mino de diea días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Hospioio, 
Seoretaria del Sr. Taracena, a res
ponder a 'os esrgos que le resultan en 
¿icha oausa. 

Madrid, 9 de enero de 1922. 
José Oppelt. 

E l Secretario, 
P . D. 

Antonio F . Mallo. 
(Núm. 218) (B.—48) 

Almodóvar Pérez (Tomás), ouyas 
demás circunstancias se ignoran, do
miciliado últimamente en la oalle de 
Santa Bárbara, 9, segundo izquierda, 
procesado por estafa, comparecerá, en 
término de diez días, auto el Juzgado 
de instrucción de! distrito del Hospi
cio, Secretaría del Sr. Taracena, a 

responder a los cargos que le resulten 
en dicha oausa. 

Madrid, 9 de enero de 1922. 
José Oppelt. 

E l Secretario, 
P . D . 

Antonio F . Mallo. 
. (Núm. 217) ( B , - 4 7 ) . 

P A L A C I O 
Maoías Ahumada (Rosa), de trein

ta y nueve afios, hija de Inooencio y 
Rafaela, domioiliada últimamente en 
la oalle Angosta de los Mancebos, 
número 8, oompareoerá, en término 
de oinco días, ante el Sr. Juez instruc
tor del distrito de Palaoio, Seoretaria 
de D. Juan Infante, para prestar de
claración en oausa por retención de 
un baúl oon ropas, instruida por di
cho Juzgado oon el número 21 de 
19£0. 

Madrid, 10 de enero de 1922. 
E l Secretario, 

J u a n I n f a n t e . 
(Núm. 221) (B,—53) 

U N I V E R S I D A D 
García Rojas (Felipe y Fernando), 

domioiliado últimamente en la oalle 
de San Hermdnegildo.. 12 y 14, oom
pareoerá, en término de diez días, an. 
te el Juzgado do instrucción del dis
trito de la universidad, Secretaría del 
Sr. Suáres, para ampliar sus declara
ciones en oausa por hurto, instruida 
por dioho Juagado, bajo el núm. 70 
del sorriente año. 

Madrid, 11 de enero de 1922. 
E l Secretario, 

Fermín Suárez y Jiméenes. 
(Núm. 222) (B.—54) 

D. Galo Ponte y Essartf a, Juez de pri
mera instanoia e instruooién del 
distrito da la Universidad, de esta 
Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Manuel Jiménez Garoía, natu
ral de Madrid, hijo de Victoriano y 
Angela, de diea y siete afios, soltero, 
jornalero, para que en el término de 
diea días, contados desde el siguiente 
al sn que esta requisitoria se inserte 
en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Saia-au-
dienoia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, son 
el objeto de recibirle declaración in
dagatoria, para sor reducido a prisión; 
apercibido que, de no verificarle, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo e 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la policía judicial proce
dan a la busca del expresado prooesa
do, ouyas señas personales son las 
arriba indicadas, y en el caso de ser 
hsdido lo pongan s mi disposición en 
este Juzgado o en la Cároel oelular. 

Madrid, 5 de enero de 1922. 
Galo Ponte y Escartin 

E l Seoretario, 
Fermín Suárez y Jiménes. 

(Núm. 103) (B.—21) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

Desconocidos; Iss persones que 

puedan aportar a l g ú n dato aoerca del 
hecho de la muerte de nu sujeto des
c o n o c i d o , ocurrida en la carretera de 
Valencia, t é r m i n o de Valiosas, su la 
tsrde del 2 de msyo último, de unos 
t r e i n t a y oinoo años do edad, pelo ne
gro, barba poblede, nariz oonexs, es
tatura l'OO metros» de QornptflHi 'on 
fuerte y vestía camiseta blanoa da 
algodón, camisa blanca a rayas ása
les, eslsonoillos blsnoos, calcetines 
color canela, botas negras de botines, 
ehaqueta, chaleco y pantalón color 
oafé oon lecha a cuadros, sombrero de 
fieltro oolor café, encontrándosele do-
comentos correspondientes a Ricardo 
Raiz, o a quien les conste la idenafi
ción del cadáver y sus parientes más 
próximos, éstos a los efectos del artí
culo 109 de la ley de Enjuiciamiento 
o:immal, comparecerán, en término» 
de ocho días, sute el Juzgado de ins
trucción de Alcalá de Henares, al ob
jeto de prestar declaración. 

Aloalá de Henares, 5 de enere de 
1922. 

José Jaramillo. 
E l Seoretario, 

P . D. 
Pedro Martín. 

(Núm. 118) (B. -21)-

luzgados municipales 

B E C E R R I L D E L A S I E R R A 
Para su provisión en propiedad se 

anunoia, por pleso de treinta días, la 
vacante de Seoretario de este Juaga
do municipal. 

Los aspirantes a dicho asrgo diri 
girán sus instsnoias el Sr. Jaea de 
primera instanoia de este partido de 
Colmenar Viejo. 

Beoerril de la Sierre, 11 de enero-
de 1922. 

E l Jaez municipal, 
Jseinto Sana. 

(Núm. 171) 

Juzgados Mi l i tares 

M A D R I D 
„ Martin Mesías (Francisco), hijo de 
Tomás y de Josefa, natural de Madrid^ 
de estado soltero, profesión ebanista, 
de veintioínoo afios de edad, estatura 
1*602 metros, pelo oastafio, cejas al 
pelo, ojos claros, nariz y booa regular, 

' color sano, producción buena, señas 
\ particulares ninguna, domiciliado úl-
| finiamente en Madrid, procesado por 

la falta grave de primera deserción, 
comparecerá, en término de treinta 
días, ante el Capitán Juez instructor 
D . Ciriaco Fuentes Olmo, residente 
en Madrid, calle del Rosario (Cuartel 
de San Francisco, Zona de Recluta
miento Madrid, núm. 1). 

Madrid, 20 de diciembre de 1921. 
E l Capitán Juez instrnetor, 

Ciríaco Fuentes. 
(Núm. 136) (B.—28) 

M A D R I D , 

E l oarrerc que, el día 12 de octu
bre último, conducía un oarro de 
transporte tirado por tres muías, que 

• 



Lunes 23 de enere de 1921 S 

chocó en el pasee de Sen Vicente, de 
cita Corte, con el automóvil militar, 
núm. 38, perteneciente el Centro 
Electrotécnico y de Comunicaciones 
de Ingenieros, comparecerá ante el 

• Capitán Juez instructor, D . Jallo 
•Cuervo Olaverría, on la residencia del 
•Juagado, Es pirita .Santo, núm. S, 2 . ° 
•izquierda, en el término de diea días, 
•contados desdo el siguiente al de la 
•publicación de este edioto en la Oace-
Wa de Madrid y BOLETÍN O r i o t A L de es 
m& provincia, oon el fin de prestar de-
•olaraoión en las diligencias previas 
Iqae al efesto se instruyen, pudiendo 
H a r cuenta del punto on donde se ha-
• l a , de no residir en Madrid. 
m Madrid, 9 de enero de 1922. 

K l Capitán Juez instruotor, 
S Julio Cuervo. 
• Es copia: 
I E l Secretario, 
H Antomio Marques Batista. 

I (Num. 137) (B.—29) 

Tesorería de Hacienda 
«e l a provinc ia 4o M a í r H 

Contribución industrial.—Expedientes 

Por la Tesorería do Hacienda de 
«ta provineia se ha diotado la provi
ncia siguiente: 

De coníormidad con lo dispuesto en 
1 artículo 60 de la Instrucción de 26 
e abril de 1900, declaro iucursos en 
\\ primer grado de apremio, y recargo 
e 5 por 100 sobre el importe de sus 
escubierto*, a los contribuyentes su-
ítos a dicha tributación en Madrid, 
ue pertenecen a la Zona que se cite, 
que resultan incluidos en la releoión 

ue queda en esta oficina y se acom-
afla. 

En cumplimiento del srtíoalo 51 de 
i misma Instrucoión, pnblíqncse esta 
rovidencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
i provincia y entregúense a la acción 
jeoutiva los respeotivos valores, pro-
ios los requisitos correspondientes 
Lo que se hace públioo, en oonfor-

lidad de lo prevenido en dioho ár
enlo 51. 
Madrid, 21 de enero de 1922. 

£1 Tesorero da Hacienda, 
Rafael Aparioi. 

Zona 1S 

Señores Sánchez y Pérez. 
D . Carlos Lenze. 

Zona 5.a 

B. Julián Vaquero. 
Zona 3.* 

Sociedad Auto-inyectables «Ra-
idea. 

Distrito Forestal ús Madrid 
provechamienios de les montes depen
dientes del Ministerio de fomento. 

O I P C U L A U 
Con arreglo a lo dispuesto en el ár
enlo 87 del Reglamento de 17 de 
ayo de 1865 y eu el art. 3.* del Real j 
M.-eto de 23 de septiembre de 1881, 
recode que los Ayuntamientos due

ños de los montes, en ouyos aprove
chamientos interviene la Administra
ción forestal, remitan a ests distrito, 
durante todo el mes de febrero próxi
mo, nota exeota del valor y clase de 
los aprovechamientos que ss propon
gan utilisar en el aflo forestal do 
1921a 1929, «fue empezará a regir ai 
1." de octubre del oorrisalo aflo y fi
nalizará el 30 do septiembre de 1923, 
a fin de que se tengs presente'sl re-
dsotsr el correspondiente plan de 
aprovechamientos; debiendo expresar
se eon respecto a los pastos si ssn gra 
tuitos o de subasta, el numero y es
pecie de gsosdo que ha de sntrar .on 
cada monte y el tiempo y duración 
del disfrute. 

Estas netas han do remitirse a es
ta Jefatura antes del 16 de marzo pró
ximo para que surta sus efeotos; ad
virtiéndose que no podrán concederse 
más aprovechamientos que los que 
estén comprendidos en el plan anusl, 
según se previene cu el ert. 88 del 
Reglamento de 17 de msyo de 1865, 
y disponen las oircnlares de la Direo-
eión general de Agricultura, Minas y 
Montes, de feehas 20 do ootubre de 
1911 y 28 de septiembre de 1912, por 
lo que no se cursará por esta Jefatu
ra y seiá devuelta toda instanoia on 
que se solioiten aprovechamientos ex
traordinarios. 

Msdrid, 10 de enero de 1921. 
E l Ingeniero Jefe, 

Vicente Lsjars. 
(Núm. 212). 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria. 

Esta Exorna. Corporaoión, en sesión 
de 23 de dioiembro último, ha aoorda-
do anunciar concurso públioo para 
contratar la sustitución del actual pa
vimento de cuña por el de empedrado 
de pcdruico irregular sobro 0*16 de 

' hormigón, para el trozo de la calle de 
Moratines, comprendido entre la calle 
de las Pefinelas y el paseo de Embaja
dores. Dioho sonoarsotendrá lagar con 
sujeción a las siguientes oondioionos: 

F A C U L T A T I V A S * 

t|B Es objeto de este concurso la 
ejecuoión de la abre de podrusco irre-
guler y enointado a que hace referen
cia el adjunto presupuesto que forma 
parte integrante de estas bases. 

2.* E l importe de los trabajos, que 
se abonarán por unidades de obra eje
cutada, y oon arreglo a los precios 
tipos que figuran en el presupuesto, 
es aproximadamente de 46.950*55 pe
setas. 

3* Los pagos se harán a medida 
que se vayan recibiendo las obras has
ta agotar los créditos disponibles en 
el año aotual, debiendo abonarse el 
resto de su importe el próximo aflo 
económico, a cuyo fin el excelentísi
mo Ayuntamiento se obliga a incluir 
en los presupuestos ordinarios o ex
traordinario de dioho aflo, la necesa
ria cantidad. L a disponible en el ac
tual, aparece en el presupuesto que 
forma parte integrante de estas bases, 
elevándose en total e 28.0'J9 pesetas. 

4.a Para poder presentarse al con
curso, será oondición indispensable ha
ber depositado en las arca i municipa
les, como fianza provisional, la canti
dad de 2.347*50 pesetas, 5 por 100 del 
importe aproximado de las obras. Esta 
fianza, que se duplicará antes de fir-

"msrte !a correspondiente ossriturs, po
drá ser retirada por el contratista seis 
meses después de terminadas las obras, 
previo reconocimiento de las mismas 
y acta de recepción en la que se haga 
c o n s t a r que las ha conservado en las 
ccndiüionés debidas durante dicho 
tiempo, y que se enouentran en buen 
estado en el acto de reconocimiento. 
Si no lo estuvieran, se le dará un plazo 
prudencial para que ejecute los traba
jos correspondientes, y ana vez éstos 
efectuados, se procederá a nuevo reco
nocimiento. Nada percibirá por la con
servación duraste diohos seis meses, 
por ser este plazo do garantía de su 
buena ejecución. 

6.a Las proposiciones se presenta
rán on el Negociado de Subastas de la 
Sesretaría, en pliego eorrado, acom
pañando aparte el respuardo de haber 
constituido la Sansa provisional a que 
hace referencia la base anterior y dirá 
a la letra «oon la baja del—tanto por 
ciento—(en letra) en todos y cada uno 
de los preoios oonsignadus en el pre
supuesto», por los preoios oonsignados 
en el presupuesto. 

Dishas proposiciones se presenta
rán en el oitado Registro, durante los 
diea días siguientes a aquel en que 
se anuncie este concurso on la Gaceta 
de Madrid. 

6.* Para cuanto no esté oontenido 
en las presentes bases, regirá lo que 
preceptúa el pliego para la ejeouoión 
de obras oon material granítico, pu
blicado en la Gaceta de 12 de julio de 
1921. 

T* Será muy de tener en cuenta 
para la adjudicación de las obras, ob
jeto de este oonsurso, la oondioión de 
realizarlas en el más breve piase, por 
lo que los concurrentes deberán ex
presar, en sus proposiciones, squel en 
que se comprometa a ejecutarlas. 

Madrid, 29 de noviembre de 1921. 
E l Ingeniero Direotor, P. Núfiez Oro
nes. 

E l Exorno. Ayuntamiento, al apro
bar l a s condiciones del concurso, 
aoordó agregar la siguiente oondioión: 
. «Los concursantes pnntualissrán 
i n sus proposiciones los elementos 
de mano de obra y materiales que 
poseen y garanticen el inmediato co
mienzo y ejoouoión de la obra objeto 
de este concurso, tales somo canteras, 
depósitos, medios de transportes, 
etcétera, etc. • 

Presupuesto de contrata 
1.613 metros cuadrados do empedra

do de pedrusoo irregular y re-

Í
untado de arena sobre 0*15 de 
íormigón, a 24*32 pesetas, 

89.228*16 pesetas. 
215 metros cusdrados de encintado de 

0 14 por 0'28, suministro y co
locación sobre 0*15 do hormi
gón, a 12*84 pésetes, 2.76060 
pesetas. 

215 metros.oaadrados de relabre, cor

te de juntas y oolooacién de 
encintado aprovechable sobre 
O '15 de hormigón, a 6*20 pese
tas, 1.118 pesetas. 

161 metros oúbioos de exoeso de ex-
oavaoión, incluido transportes, 
a 8 pesetas, 1.288 pesetas. 

250 metros cúbioos de tierras de mu
ro dermfdo, s 3 pesetas, 760 
pesetas. 

Suma, 45.144*70 pesetas. 
Imprevistos, 4 por 100,1.80sV79 pe

setas. 
Total, 46 960'55 pesetas-
Aasiende este presupuesto a lss fi

guradas cuarenta y seis mil novecien
tas cincuenta pesetas cincuenta y c i n 
co céntimos. 

E C O N Ó M I C O - A D M I N I S T R A T I V A S 

1. * E l plaso del sonoarso se abre 
por término de diez días, que empe
zarán a correr y contarse desde el si
guiente al en que apar / c a el anuncio 
en la Gaceta de Madrid 

2. a Las proposiciones, extendidas 
en papel de la clase 8 . a , en pliegos 
oerrsdos y lacrados, y esompaflando 
aparte el resguardo que acredite ha
ber consignado en la Oaja general de 
Depósitos o eu la Tesorería munioipal 
la cantidad del 5 por 100 de la obre 
oitada en ooncepto 'le deposite provi
sional, se presentarán durante los días 
hábiles que comprende ol plaso del 
concurso, de diez de la maflana a dos 
de la tarde, en el Negociado de Su
bastas de la Seoretaría del excelentí
simo Ayuntamiento. 

3. * Los pliegos de condioiones fa« 
cultativaa y demás anteoedentea esta
rán de manifiesto durante los mismos 
días y horas antes expresados, en el 
Negociado de Subastas do la Secre
tarla 

4. * Kl preoio de este oonourso es 
el consignado en el presupuesto co
rrespondiente. 

5. a E l rematante del concurso 
constituirá en la Caja general de De
pósitos, en ooncepto de fianza definiti
va,, la cantidad del 10 por 100 de la 
obra objeto de este concurso, pudiendo 
haoerlo en metálico o «n cualquiera de 
los valores o signos que determina el 
art. 12 do la Instrucción de 24 de ene
ro de 1906, computándose éstos en la 
forma que S Í estab'eoe en el art. 18 de 
la misma Instruscióu. 

6. a E l hecho de presentar una 
proposición a este concurso, constitu
ye al licitador ea Is obligación de 
cumplir el oontrato si le faere defini
tivamente adjudicado. 

7. % E l adjudicatario no podrí pe
dir aumento o disminuoión del preoio 
eu que hubieso quedado el réstate, 
sea cualquiera la oauaa que alegue, 
porque éste tendrá lugar a riesgo y 
ventura. 

8. a E l adjudicatario,para todos les 
incidentes a que pudiera dar lugar es
te concomo, renuncia el fuero de su 
Juez y do mió •' ío, y expresamente se 
somete a los Tribunales de esta Corto. 

9. * E l adjudicatario queda obliga
do a satisfacer les gastos que origine 
ol concurso, a i como el importe de la 
inserción de todos los documentos 
que lo hayan si lo para el mismo on 
los diarios oficisles de Madrid, pre
sentando al efecto el correspondiente 
reegnaido de haber heoho efectivo el 
mencionado importe. 

10. Terminado el plazo del con
curso se procederá por la Comisión 
sexta a examinar las proposiciones 
que se hsyan presentado, reservándo
se el proponer al Exorno. Ayunta
miento la que estime más ventajosa, o 
desecharlas to las, sin derecho a re-
ola nación alguna por parte del con-
eonoursante. 
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Madrid, 29 de noviembre de 1921. 
£1 Secretario, 

F . Ruano. 
L o qus se enuncie al público para 

sn oonooimisnto. 
Madrid, 20 de enero de 1922. 

E l Secretario, 
F . Roano. 

(B—98) 

PRADEÑA D E L RINCON 
E l projeoto de presupuesto muni

cipal ordinario, formado por este 
Ayantamiento para al próximo ejerci
cio de í 922 23, ss halla expuesto al 
púbHoo por término de quinao dias, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, para oir las reclamaciones que se 
orean pertinentes eontra el mismo. 

Pradeña del Rinoón, 9 de enero de 
1922. 

E l Alcalde, 
P. O. 

P e d r o B i e n . 
(Núm. 207) 

V I L L 1 C O N E J O S 
L a matrícula de subsidio indus

trial de esta villa para el próximo 
ejereioio de 1922-23, se halla termi
nada y expuesta al públieo en esta 
Seoretaría, por espacio de quinoe días, 
para oir reclamaciones. 

Yillaoonejos, a 10 de enero de 1922. 
E l Aloalde, 

Lorenzo Villar. 
(Núm. 208) 

H U M A N E S D E MADRID 
L a matríoula de la contribución 

industrial, formada para el próximo 
afio económico de 1922-23, queda ter
minada y expuesta al públiso en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quinee dias, al objeto de 
oir reclamaciones. 

Humanes de Madrid, 11 de enero 
de 1922. 

E l Alcalde. 
José Hsrnández, 

(Núm. 209) 

S E R R A N I L L O S D E L V A L L E 
E l proyecto de presupuesto muni

cipal ordinario de este Ayuntamiento, 
formado para el ejercicio de 19'22 a 
1923, se halla expuesto al público, por 
término de quinee dias, a fin de oir 
reclamaciones. 

Serranillos del Valle, 8 de enero 
de 1922. 

E l Alcalde, 
Telesforo Fernández. 

(Núm. 230) 

S A N A G U S T I N D E G U A D A L I X 
L a cuenta general de fondos muni

cipales, correspondientes al ejercido 
del presupuesto del afio 1920-21, se 
hallan terminadas y de manifiesto, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quinoe día*. 

San Agustín de Guadalix, 10 de 
enero de 1922. 

E l Aloalde, 
Antonio de Miogo. 

(Núm. S32) 

F R E S N E D I L L A S 

E l padrón de eédnlas personales de 
este término municipal, iormado pa

ra el afio 1922 23, se halla terminado 
y expuesto al : úblicc en la Seoreta
ría de este Ayuntamiento, por térmi
no de quince dias, para oir reclama
ciones. 

Fresnedillaa de la Oliva, 12 de ene 
ro de 1922. 

I I Alcalde, 
Petronilo Rodríguez. 

E l Seoretario, 
P e d r o C a l v o . 

(Núm. 241) 

V I C A L V A R O 
E l proyeato da presupuesto ordina

rio de este Municipio para el afie de 
1922-23, se ñalla oonoluído y expuea-
to al público, por término de quinoe 
días, para oir reelamioioues. 

Vicálvaro, 11 de enero de 1922. 
E l Alcalde, 

Jeaqnín Barral. 
(Núm. 231) 

C O L M E N A R D E O R E J A 
# f 

E l padrón de carruajes de lujo para 
al próximo afio de 1922-23, se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, pa
ra oir redamaciones, durante el tér
mino de ooho días, contados desde el 
presente. 

Colmenar de Oreja, 7 de enero 
de 1922. 

E l Alcalde, -
Bienvenido Figueroa. 

(Núm. 181) 
FÜENLABRADA 

E l padrón de cédulas personales pa
ré al próximo ejercicio, queda expues-
to al público en la Secretaria da este 
Ayuntamiento, por espacio do quince 
dias, para oir reolamaaioces. 

Fuenlabrada, 6 de enero de 1922. 
XI Alcalde, 

Firmado. 
(Núm. 180) 

H O R C A J U E L O 

E l proyecto del presupuesto muni
cipal ordinario para e' ejereioio de 
1922 23, queda expuesto al públieo en 
1 i Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, con el fin 
de oir reclamaciones. 

Horcajaelo, 27 de diciembre de 
1921. 

E l Aloalde, 
Estanislao Fernández. 

(Nú» . 179) 

V I L L A M A N R I Q U E D E T A J O 

Ignorándose el paradero del mozo 
Pedro López y Belinchós, hijo de 
Laureano y de Maria, que naoió en 
e s t a villa el día 7'de junio de 1901, 
se le oita por medio del presente pa
ra que comparezca ante este Ayunta
miento a loe actos de la rectificación 
del alistamiento, sorteo y olasifioaoión 
y declaración de soldados para el 
reemplazo del Ejército del afio co
rriente, cuyos actos tendrán lugar en 
los diaa 29 de enero aotual, 19 de fe
brero y 5 de marzo; quedando aperci
bido que, si no lo verifica o persona 
que le represente, será deolarado pro-
fago. 

Villamaorique de Tajo, a 9 de enero 
! de 1922. 

E l Aloalde, 
Higinio de lo Plaza. 

(Núm. 233) 

E l presupuesto municipal ordinario, 
formado por cate Ayuntamiento para 
el afio próximo venidero de 1922-23, 
se halla terminado y de manifiesto al 
público en la Secretaria municipal, 
por término de quince dias, para oir 
reclamaciones. 

Víllamanrique de Tajo, a 11 de ene
ro de 1922. 

E l Aloalde, 
Higinio de la Plaza. 

(Núm. 206) 

V I L L A M A N T A 
D. Dionisio Núftez Moreno, Alcalde 

Constitucional y Presieente d e l 
Ayuntamiento de esta villa, 
Hago caber: Que en virtud de de

nuncias presentadas ante la Superio
ridad, se llevará a debido efeoto la re 
poaioión o amojonamiento de las vías 
pecuarias en este término munioipal, 
o sea la Cañada real de Segoviana, 
dando principio las operaciones el día 
14 de febrero y siguientes, para lo 
cual se hace saber por medio del pre
sente a los dueños, apoderados o ad
ministradores de les terrenos colin
dantes a dieho amojonamiento para 
que asistan, si así lo oreen convenien
te, y hacer las reclamaeiones a su de 
reoho. 

Lo que pongo en conocimiento de 
los i n t e r e s a d o s , cumpliendo lo dis
puesto en el párrafo 2.* del art. 74 del 
Real deoreto de 1892. 

Villamanta, 1S de enero de 1922. 
E l Aloalde, 

Dionisio Núfiez. 
Por acuerdo de la Comisión, 

E l Seoretario, 
J o s é G a r c í a . 

(Núm. 255) 

L A S N A V A S D E B U I T R A O O 
E l registro fiscal de edificios y sola

res de este pueblo, se halla terminado 
y expuesto al públieo en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
qaicce dias, para oir reclamaciones. 

Las Navas de Buitrago, 13 de enero ¡ 
de 1922. 

E l Alcalde, 
Frutos Heruanz. 

(Núm. 268) 

N A V A S D E L R E Y 

Formada la matrícula de subsidio 
industrial de esta villa para el ejerci
cio de 1922-1923, se halla expuesta al 
público por el término de diez días, 
en la Seoretaría de este Ayuntamien
to, para oir reclamaciones. 

Navas del Rey, 13 de enero de 1922. 
E l Aloalde, 

José M . Domiogues. 
(Núm. 267). 

B R E A D E T A J O 
e 

Formada la matríoula de la contri
bución industrial de este término pa
ra el actual afio económico do 1922 a 
1923, se halla de manifiesto en la So
cietaria de este Ayuntamiento, por 

término de diez días, para oir roela 
moción ea. 

Brea de Tajo, 13 de enero de 1922. 
E l Alcalde, 

Leopoldo de Torres. 

(Num. 266). 

B O A D I L L A D E L M O N T E 
A los efectos del art. 146 de la v i 

gente loy Munioipal, se halla expues
to al público en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quinoe 
días, contados desde el de la feoha, el 
presupuesto ordinario de cate Munici
pio para el próximo ejereicie de 1922 
o 1923; pasado dioho plazo, no se ad
mitirá niguna redamación. 

Boadilla del Monte, 7 do enero de 
1922. 

E l Alcalde, 
Casimiro Sevilla. 

(Núm. 179) 
i 

E l padrón de cédulas personales de 
esta villa para el presente afio, se ha
lla expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por térmi
no de quice días, contados desde el de 
la fecha, para oir reclamaciones; pa 
sado dioho plazo, no so admitirá nin
guna. 

Boadilla del Monte, 7 de enero de 
1929. 

E l Aloalde, 
Casimiro Sevilla. 

(Núm. 178) 
V A L D A R A O E T E 

L a matríoula de la contribución in
dustrial de esta villa para el sfio de 
1922-23, se halla terminada y expues
ta al público por espado de diez días, 
eu la Seoretaría de este Ayuntamien
to, a fin de oir reclamaoionea. 

Valdaraoete, a 9 do enere de 1922. 
E l Alcalde, 

Antonio Cuesta. 
(Núm. 177). 

BANCO "DEJESPAÑA 
Haciéndese extraviado el resguar

do de depósito núm. 920.490, de pese
tas nominales 17.800, ea 4 por 100 
interior, expedido por este Estableci
miento en 'i de febrero de 1921, a fa
vor de D. Jorge Navarro y Rodríguez, 
se anuncia al público por tercera ves 
para que, el que se orea con derecho 
a reclamar, lo verifique dentro del 
placo de dos meses a contar desde el 
día 27 de diciembre de 1921, feoha 
de la primera inseroión de este anun
cio en loa periódicos oficiales Gaceta de 
Madrid y BOLSTIM OFICIAL de esta 
provincia, según determina el artícu
lo 6.* del Reglamento vigente de este 
Banco; adviniendo que, transcurrí lo 
dioho plazo sin reclamación de terce
ro, se expedirá el correspondiente du
plicado de dioho resguardo, anulando 
el primitivo y quedando el Banoo 
exento de toda responsabilidad. 

Madrid, 20 de enero de 1922. 
P . E l Vicesecretario, 

Julio Prieto. 
( A . - 5 1 ) 
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